
 

CORPORACIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA GESTOS MNEMES 

 

ESTATUTOS  

CAPITULO I 

NOMBRE, DOMICILIO Y DURACIÓN  

ARTICULO 1° NOMBRE:  

Con el nombre de CORPORACIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA GESTOS MNEMES, 

se constituye una corporación civil de interés colectivo sin ánimo de lucro, regida 

por los estatutos y conformada por las personas adscritas a ella, para desarrollo de 

objetivos comunes.  

ARTICULO 2° DOMICILIO:  

La corporación ejercerá sus funciones en la república de Colombia, tendrá su 

domicilio en el Municipio de Bello, podrá establecerse en cualquier lugar del territorio 

nacional.  

ARTICULO 3° DURACIÓN:  

La corporación tendrá un carácter permanente y su duración es de sesenta (60) 

años, sin embargo podrá disolverse en cualquiera de los casos previstos por la ley 

y en estos estatutos.  

CAPITULO II  

SOBRE SU OBJETO, MISIÓN, LA VISION Y POLITICAS  

SOBRE EL OBJETО  

Desarrollar programas y proyectos que dinamicen las expresiones propias de la 

cultura desde el arte la recreación y la lúdica. 

Promover acciones y procesos para la gestión cultural. 

Propiciar espacios y encuentros para el intercambio generacional, integración 

social, construcción de subjetividades y desarrollo de habilidades que permitan el 

fortalecimiento del tejido social donde las personas involucradas participen en la 

transformación de su entorno con una prospectiva amplia del mundo y su servida. 

Diseñar e implementar acciones y proyectos en derechos humanos, arte, lúdica, 

emprendimiento, entre otros, para la niñez, la adolescencia, la juventud, los adultos 

y adultos mayores, promoviendo el respeto a la diferencia en procura de un tejido 

social más humano y sensible. 

 



 

 

Ejecución, formulación y Asesoría integral en las diferentes áreas del conocimiento, 

en la formulación y ejecución de proyectos enfocados a la comunidad, la formulación 

de propuestas y ejecución de proyectos en procura del mejoramiento de la calidad 

administrativa de las entidades del sector público y privado, para fortalecer la 

investigación y la identificación de necesidades de una población determinada e 

implementar estrategias que contribuyan con el mejoramiento de la calidad de vida, 

manejo, control y sistematización de datos, suministros de software y sistemas 

informáticos, producción de material didáctico de apoyo para los procesos de 

enseñanza - aprendizaje. El desarrollo de software de Educación e Investigación. 

El apoyo a otras instituciones de Investigación, educación, cultura y preservación 

del medio ambiente con personal especializado y profesional en misión. La 

realización de ferias y foros educativos, comunitarios, para la socialización de los 

avances académicos, investigativos, curriculares y formativos del país. Propiciar 

ambientes de crítica en torno a los temas educativos, culturales, de población, 

ambientales y participación ciudadana a través de jornadas de reflexión 

pedagógicas, culturales, ambientales, de población, y además acciones y 

actividades que contribuyan al quehacer del estado en sus diferentes instancias, 

para coadyuvar en la consecución de causas de interés público. 

Realizar interventoría, técnica, administrativa, financiera y legal a los programas y 

proyectos del sector público y privado. Ejecutar, diseñar, realizar y apoyar el 

cumplimiento de los objetivos misionales de las entidades del sector Público de 

conformidad con los planes de desarrollo nacional, departamental y local; Brindar 

apoyo logístico y operativo para el desarrollo de programas y proyectos sociales, 

educativos, culturales, recreativos, dirigidos a una población o comunidad 

específica. Implementar y desarrollar proyectos, programas, planes articulados de 

manera transversal en los procesos educativos. Administración de recurso humano. 

Operador logístico para el desarrollo, promoción, administración y coordinación de 

eventos culturales y fiestas tradicionales, eventos de carácter educativo, social, 

cultural, recreativo. Realizar campañas de sensibilización, promoción de valores, 

talleres, conferencias, dinámicas culturales que contribuyan a fortalecer el 

patrimonio y el tejido social. Elaborar manuales, guías, cartillas que contribuyan a 

enriquecer el patrimonio documental. Diseño, elaboración, suministro y publicación 

de material impreso, montaje, diseño de piezas publicitarias y material de apoyo en 

las diferentes áreas del conocimiento. Apoyar la ejecución de los planes y 

programas de desarrollo nacional, Regional y local del sector público, en sus 

diferentes líneas y componentes, así como el apoyo en la formulación y ejecución 

de las políticas públicas, con fundamento en la ley y la Constitución. 

Desarrollo de estrategias para la promoción y fortalecimiento de proyectos y 

actividades de las artes escénicas y manifestaciones de las artes vivas. 



 

Promover actividades, proyectos y propuestas  artísticas, recreativas y culturales  

para la comunidad de manera gratuita con la finalidad de que las comunidades 

menos favorecidas puedan tener libre acceso a estas actividades, proyectos y 

propuestas.   

 

ARTICULO 4° SOBRE LA MISION 

 La corporación cultural y artística Gestos Mnemes realizará procesos culturales 

continuos, encaminados al disfrute de espacios para el goce individual y colectivo, 

buscando que hombres y mujeres creen, recreen, investiguen, experimenten, 

intercambien, innoven, reflexionen, imaginen, reconozcan y perciban los lenguajes, 

códigos y símbolos propios de la cultura. 

ARTICULO 5° SOBRE LA VISION  

En 10 años seremos una entidad cultural y artística profesional y competitiva por el 

trabajo lúdico, creativo y artístico. Focalizaremos nuestro hacer cultural bajo una 

mirada estética, desarrollando el pensamiento y la imaginación creativa a través de 

la contemplación, la argumentación, la reflexión y la interpretación posibilitando 

seres sensibles proactivos y respetuosos de la diversidad para contribuir a la 

construcción de una poética viva sobre la ciudad y sus memorias. 

ARTICULO °6 MECANISMOS O POLÍTICA  

6.1. GESTOS MNEMES Tendrá una estructura administrativa que propenda por el 

ordenamiento de los recursos que lo lleven al cumplimiento de su Misión.  

6.2. Tendrá siempre una organización democrática que depositará en la junta 

directiva el papel de dirigir permanentemente los destinos del colectivo.  

4.3. La administración tendrá entre otras tareas la obligación de velar por la buena 

imagen de las personas que la conforman, ya que ello es indispensable para el logro 

de los objetivos económicos, sociales, teatrales y artísticos. 

ARTICULO 7. FINANCIERA  

7.1. La base económica de la corporación estará principalmente soportada en el 

mercadeo del trabajo de las personas, la programación de eventos, realización de 

talleres, seminarios, cursos y otras actividades artísticas y culturales y la 

consecución de recursos con entidades gubernamentales y/o privadas.  

7.2. La actividad económica de la corporación deberá generar los ingresos 

necesarios para su sostenimiento y el crecimiento.  

7.3. La corporación procurará la profesionalización de sus integrantes. 

  



 

7.4 sobre el beneficio neto o excedente - carácter no distribuible. 

Los excedentes, utilidades o beneficios netos que se generen en cualquier ejercicio, 
periodo o evento, independientemente de su origen, denominación contable, fiscal 
o económica, no tendrán en ningún caso carácter reembolsable, distribuible ni 
apropiable, ni directa ni indirectamente, a favor de fundadores, asociados, 
aportantes, donantes, administradores, representantes legales, miembros de 
órganos de dirección, empleados, contratistas, terceros vinculados o partes 
relacionadas, ni de personas naturales o jurídicas que actúen por interpuesta 
persona. 

En concordancia con la naturaleza jurídica de la Entidad como entidad sin ánimo de 
lucro, dichos excedentes no generarán derechos de restitución, devolución, 
participación, reembolso, capitalización individual, ni expectativa patrimonial 
alguna a favor de terceros, y deberán destinarse de manera exclusiva, irreversible 
y permanente al cumplimiento del objeto social y al desarrollo de las actividades 
meritorias de la Entidad. 

Se entenderá igualmente prohibida cualquier operación, acto, contrato, práctica o 
esquema que, bajo apariencia de legalidad, implique una distribución encubierta de 
excedentes, un beneficio económico indirecto, una remuneración no razonable o 
una transferencia patrimonial que desnaturalice el carácter no lucrativo de la 
Entidad. Cualquier disposición estatutaria, contractual o decisión de los órganos de 
administración que contravenga lo aquí previsto se tendrá por inexistente, ineficaz 
y contraria a la ley, sin perjuicio de las responsabilidades legales, tributarias y 
administrativas a que haya lugar." 

 

ARTICULO 8. SOBRE LOS OBJETIVOS Y FINES  

Los objetivos fundamentales de la corporación Cuftural y Artística Gestos Mnemes, 

son:  

8.1. Divulgar y fomentar las artes en nuestro medio.  

8.2. Apoyar a los miembros de la corporación en diferentes capacitaciones y 

dimensiones del desarrollo humano desde lo cultural, lo social y artístico, 

procurando con esto lograr una mayor cualificación en la formación individual y la 

dinámica de la corporación.  

8.3. Realizar encuentros, seminarios informales, talleres, espacios creativos en 

temas de: ciudadanía, valores, derechos humanos, civilidad, identidad y sentido de 

pertenencia, proyectos y trayectos de vida, pedagogía social, cultura ciudadana, 

memoria y patrimonio, medio ambiente, ecología humana.  

8.4. Dinamizar las diferentes actividades culturales y artísticas que integren la 

corporación.  



 

8.5. Desarrollar con entidades a fines, (corporaciones, fundaciones, empresa 

pública y privadas, personas naturales) programas de promoción y gestión cultural 

y artística, proyectos que involucren la familia, el intercambio generacional y los 

diferentes grupos poblacionales. 

8.6. Lograr mediante nuestro que hacer, representar al municipio de domicilio.  

8.7. Promover actividades culturales que dinamicen el proceso artístico del 

Municipio del domicilio a título o propio y/o estableciendo alianzas y convenios 

socioculturales que permitan la optimización de recursos, la cobertura, la 

descentralización y la eficiencia.  

8.8. Ejecutar recursos de los entes públicos, privados y de cooperación internacional 

para desarrollar programas y proyectos en relación al objeto de la corporación. 

 

CAPITULO III  

CLASE DE SOCIOS DE LA CORPORACIÓN  

ARTÍCULO 9 la Corporación Artística tendrá dos tipos de Socios:  

1 Socios Activos 

2 Socios Honorarios 

 

 

ARTÍCULO 10  

1. SOCIOS ACTIVOS: Quienes contribuyan a la corporación tanto con sus aportes 

económicos, artísticos y administrativos.  

2. SOCIOS HONORARIOS: La categoría de miembros honorarios será concedida 

por la Asamblea General a aquellas personas que por la calidad de actividad que 

desarrollan, sirvan directamente a los mismos objetivos que esta corporación 

persigue. 

ARTÍCULO 11 

SON DERECHOS DE LOS SOCIOS  

1. Elegir y ser elegidos para cualquiera de los cargos de la corporación.  

2. Participar en todos los actos y eventos que en desarrollo de sus objetivos 

programe la corporación.  

3. Ser informados de la gestión de la corporación de acuerdo con las prescripciones 

estatutariales. 4. Ejercer actos de decisión y elección a través de su participación 

en los debates de Asamblea General, con derecho a voz y voto, exceptuando los 

socios honorarios quienes tendrán derecho a voz pero no a voto.  



 

5. Fiscalizar la gestión económica y financiera de la Corporación, para lo cual 

tendrán acceso a examinar libros, archivos, inventarios y balances. 

6. Representar a la Corporación en eventos artístico-cultural, previa aceptación de 

la junta directiva. 

7. El ejercicio de los derechos estará condicionado al cumplimiento de los deberes.  

8. Retirarse voluntariamente de la corporación, notificando por escrito delegando las 

responsabilidades de sus funciones con previa anticipación. 

ARTÍCULO 12  

SON DEBERES DE LOS SOCIOS DE LA CORPORACIÓN:  

1. Cumplir firmemente con los presentes estatutos y las disposiciones emanadas de 

laAsamblea General.  

2. Concurrir puntualmente a las sesiones de la Asamblea General, la Junta Directiva 

y/o Comités, cuando formen parte de ellos.  

3. Cumplir oportuna y diligentemente los cargos o comisiones que le sean 

encomendadas por la Asamblea General o Directivas.  

4. Comportarse solidariamente en las relaciones con los miembros de la corporación 

y la comunidad.  

5. Abstenerse de cometer actos o de incurrir las comisiones que afecten la 

estabilidad económica o el prestigio de la corporación.  

6. Desarrollar todas las tareas programadas por junta directiva en las áreas del arte 

en que se ocupase la corporación. 

La calidad de Socio de la Corporación se perderá por:  

1. Retiro voluntario.  

2. Suspensión de los derechos.  

3. Violación a los deberes o reglamento 

ARTICULO 13  

El retiro voluntario se solicitará por escrito a la Junta Directiva, la cual resolverá 

durante los treinta (30) días calendarios siguientes a la presentación de la solicitud 

de retiro, o se aceptará verbalmente en reunión de Junta directiva constando en el 

acta.  

ARTÍCULO 14  

La suspensión de derecho o expulsión de la corporación será acordada por la Junta 

Directiva y se fundamentará en alguna de las siguientes causales: 



 

1. Por violación de la misión, visión y objetivos de la corporación contemplados en 

el ARTÍCULO 4, 5, 8 de estos estatutos.  

2. Por efectuar operaciones ficticias en perjuicio de la corporación.  

3. Por servirse de la corporación en beneficio propio o en provecho de terceros.  

4. Por negarse sin causa justificada a cumplir las obligaciones o encargos de utilidad 

general que le confiere la corporación. 

5. Por el reiterado incumplimiento de los deberes, inasistencia injustificada a las 

Asambleas y/o actividades que la corporación programe.  

6. Por exclusión como integrante de la corporación.  

7. Por ocultar información o negarse a dar información que le conciernen a la 

corporación.  

8. Lo demás que estipule la Asamblea General. 

ARTICULO 15  

Para que la suspensión de derecho sea procedente, es esencial una previa 

información sumaria adelantada por la Junta directiva que constará en acta 

debidamente aprobada por la mayoría de los integrantes de la Junta.  

ARTÍCULO 16 

Contra la resolución de suspensión de derecho procede el recurso de reposición 

ante ia Junta Directiva, a efecto de que este organismo aclare, modifique o revoque 

la decisión; el cual deberá resolverse dentro de los veinte (20) días hábiles 

siguientes a la fecha de la notificación de exclusión.  

ARTÍCULO 17  

A partir de la expedición de la resohución de la suspensión de derechos a un 

miembro de la corporación se suspende sus derechos frente a esta, a excepción del 

de reposición de que habla él ARTICULO 14. 

 

CAPITULO IV  

ORGANISMOS DE ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO 18  

La administración y el gobierno de la corporación estará a cargo de:  

1. Asamblea General.  

2. Jumta Directiva.  



 

ASAMBLEA GENERAL  

ARTICULO 19  

La Asamblea general es el órgano máximo de organización de la corporación y sus 

decisiones son obligatorias para todos sus miembros, siempre que se haya 

adoptado de conformidad con las normas legales, reglamentarias o estatutarias. La 

constituye la reunión de los miembros hábiles de la corporación. 

ARTICULO 20  

Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias.  

Las ordinarias deberán celebrarse dentro de los tres primeros meses del año.  

Las extraordinarias podrán realizarse en cualquier época del año. 

 

ARTICULO 21  

La Asamblea General ordinaria o extraordinaria será convocada por la Junta 

Directiva, o por derecho propio cuando así lo determine la mitad más uno de sus 

afiliados hábiles.  

En todos los casos, deberá hacerse la convocatoria con diez días de anticipación a 

la fecha acordada para la Asamblea.  

ARTICULO 22  

El quórum reglamentario para las sesiones ordinarias será el de la mitad más uno 

de los miembros activos de la corporación.  

Las decisiones se tomarán por la mitad más uno de los votos de los asistentes, 

excepto en los casos de reforma estatutaria o disolución de la corporación, en los 

cuales se requiera la aprobación de las dos terceras partes de los miembros activos. 

ARTICULO 23  

Todas las deliberaciones, acuerdos, resoluciones, elecciones y demás trabajos de 

la Asamblea General, se hará constar en un libro de actas.  

Además de los asuntos señalados en la ley y en los presentes estatutos, Asamblea 

General tendrá las siguientes funciones: 

1. Establecer las políticas y directrices generales de la corporación, para el 

cumplimiento de sus fines y objetivos.  

2. La elección de los miembros de la Junta Directiva para un periodo de dos años, 

la cual se realizará con el sistema de Cociente Electoral.  

3. Nombramiento del revisor fiscal y su suplente.  



 

4. Aprobar o desaprobar el balance general, el estado de pérdidas y excedentes y 

la utilización de estos.  

5. Examinar y conceptuar sobre los informes de la Junta Directiva.  

6. Resolver con el lleno de los informes de la Junta Directiva.  

7. Decidir sobre la disolución de la corporación, previo el lleno de condiciones que 

para ello se establecen en los presentes estatutos.  

8. Aprobación del presupuesto de la corporación. 

JUNTA DIRECTIVA  

ARTICULO 24  

La Junta Directiva de la corporación es el órgano permanente de administración 

subordinado a las directrices y políticas de la Asamblea General, estará integrada 

por miembros quienes definirán los cargos a su interior. 

Presidente  

Director  

Artístico  

Secretaria  

Tesorero  

Vocal  

Vocal 

A las sesiones de la Junta Directiva podrá asistir el revisor fiscal con derecho a voz 

pero no a voto. 

ARTICULO 25  

Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere ser miembro activo de la 

corporación y ser mayor de edad.  

ARTICULO 26  

La Junta Directiva para sesionar necesitará la mitad más uno de los miembros que 

la integran, sus determinaciones serán tomadas por la mitad más uno de los 

asistentes. 

ARTICULO 27  

La Junta Directiva se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al mes y en forma 

extraordinaria cuantas veces sea necesario.  



 

ARTICULO 28  

SON FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA:  

1. Establecer su reglamento interno.  

2. Dirigir y resolver los asuntos relacionados con la corporación dentro de los 

términos que los estatutos permitan, resolver toda cuestión no prevista en ellos y 

decidir sobre toda duda que surja de su interpretación.  

3. Crear los cargos que juzgue necesario para la buena marcha de la corporación, 

señalando funciones y asignaciones.  

4. Presentar a la Asamblea General los informes, iniciativas y programas que 

considere de interés para el buen funcionamiento de la corporación.  

5. Nombrar las comisiones y comités especiales que sea necesario integrar parа el 

buen desarrollo de los diversos fines que persigue la corporación y reglamentar la 

función de estos.  

6. Revisar y aprobar en primera instancia, las cuentas que le presente el tesorero 

con el visto bueno del revisor fiscal.  

7. Autorizar cualquier gasto extraordinario no previsto en el presupuesto, mediante 

los traslados y adiciones correspondientes.  

8. Ejercer la suprema dirección administrativa de la corporación respetando las 

funciones privativas de la Asamblea General. 

9. Expedir el reglamento de la corporación, previendo en todo lo relacionado con el 

eficaz desarrollo de los objetivos de ésta y sus diversos aspectos: (derechos, 

deberes, régimen de sanciones, etc.).  

10. Elaborar el proyecto de presupuesto y presentarlo a la Asamblea General para 

su aprobación. 

CAPITULO V  

DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

DEL PRESIDENTE  

ARTICULO 29  

El representante legal de la corporación será el presidente, sus funciones son:  

1. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, los reglamentos internos, acuerdos, 

órdenes y resoluciones de los diversos órganos de la corporación.  

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos aprobados por los diferentes 

organismos de la corporación.  



 

3. Celebrar los actos y contratos para los cuales hubiere sido autorizado por la 

Asamblea General o La Junta Directiva.  

4. Autorizar directamente todos los gastos ordinarios cuya cuantía no exceda la 

autorizada por la Junta Directiva.  

5. Presidir las reuniones de la junta y de la Asamblea General.  

6. Firmar con el tesorero y el revisor fiscal, las cuentas que autoricen.  

7. Nombrar comisiones para asuntos especiales cuando lo estime conveniente.  

8. Convocar a la Junta Directiva a sesiones extraordinarias por iniciativa propia de 

alguno de los miembros.  

9. Convocar a la Asamblea General a las sesiones extraordinarias por iniciativa 

propia o por petición de quienes gozan de esa facultad, de acuerdo con los 

estatutos.  

10. Cumplir las demás funciones que le asigne la Asamblea General o la Junta 

Directiva y las que por naturaleza a su cargo le corresponden. 

ARTICULO 30  

DEL SECRETARIО  

Son funciones y obligaciones del secretario:  

1. Velar por correcto archivo, registro y actualización del libro de miembros e 

integrantes de la corporación, hojas de vida y toda información pertinente a los fines 

de la corporación.  

2. Velar por correcto registro y archivo de libros, de actas tanto de la Asamblea 

General como de la Junta directiva y las demás que según las circunstancias se 

requieran.  

3. Citar con debida anticipación a las reuniones de la Asamblea General y de la junta 

Directiva o de comisiones de ella.  

4. Contestar la correspondencia, previa consulta con el presidente y velar por su 

correcto archivo. 5. Servir de secretario en la Asamblea General.  

6. Firmar las catas aprobadas.  

7. Velar porque el archivo de la corporación sea organizado, actualizado y de ágil 

consulta. 

 

 

 



 

ARTICULO 31  

DEL TESORERO  

Son funciones y obligaciones del tesorero:  

1. Recaudar oportunamente todas las entradas de la corporación y atender en la 

misma forma el pago de las obligaciones.  

2. Gestionar la consecución y pago de todos los créditos, contratos y préstamos que 

interesen a la corporación ante las respectivas entidades y personas.  

3. Facilitar los libros para la revisión por parte de las directivas, el revisor fiscal y los 

afiliados.  

4. Depositar en un banco o entidad financiera y a nombre de la corporación los 

dineros que ingresen por cualquier concepto a esta. 

5. Rendir cada mes a la Junta Directiva un informe detallado de las sumas 

recaudadas, gastos efectuados y estados de caja. 

6. Abrir y llevar los libros de contabilidad necesarios.  

7. Las demás que le señalen las directivas y sean inherentes a su cargo.  

8. Firmar los cheques que se giran, conjuntamente con el presidente, de las cuentas 

que se autoricen.  

9. Gestionar la consecución de recursos económicos para financiar los montajes de 

la corporación.  

 

ARTICULO 32  

DEL DIRECTOR ARTISTICO  

Son funciones del director artístico:  

- Diseñar la estructura y procesos para la formación teatral, a su vez velar por la 

producción teatral y todos sus componentes  

- Desarrollar proyectos y programas a nivel artístico que necesite la corporación 

- Coordinar los programas, proyectos y eventos de formación buscando siempre 

personas o cultural idóneas y profesionales en cada área de capacitación sea: 

artística, lúdica  

- Ser veedor y garantizar la calidad total de los servicios y proyectos que ofrezca la 

corporación 



 

- Capacitar a los miembros de la corporación en las áreas del que hacer artístico 

que se necesite para el cumplimiento y desarrollo de los objetivos 

ARTICULO 33  

DEL VOCAL Son funciones del Vocal  

- Concurrir a todas las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, 

cumplir con todas aquellas tareas que se le solicite realizar y que sea de interés 

común 

 CAPITULO VI  

ARTICULO 34 

SOBRE EL REGIMEN ECONÓMICO PATRIMONIO  

El patrimonio social de la corporación estará compuesto por:  

1. Los auxilios y/o donaciones que se reciban para el incremento patrimonial.  

2. Reservas y fondos de carácter permanente.  

3. Bienes muebles e inmuebles que se adquieran a cualquier título.  

ARTICULO 35  

Como corporación ésta no podrá distribuir o disponer de sus bienes y rentas en 

general, en todo o en parte como utilidad a personas naturales o jurídicas. 

CAPITULO VII  

REFORMA E INTERPRETACIÓN DE ESTATUTOS  

ARTICULO 36  

Los estatutos de la corporación sólo podrán ser reformados por la Asamblea 

General.  

ARTICULO 37  

La reforma de los estatutos requiere su aprobación por las dos terceras partes de 

los socios activos presentes en la Asamblea.  

ARTICULO 38  

Cualquier duda que se suscite en la aplicación o interpretación de estos estatutos 

será resuelta en la Junta Directiva, atendiendo el sentido general de los mismos y 

las necesidades y conveniencias de la corporación. 

 

 



 

CAPITULO VIII  

ARTICULO 39  

DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y DESTINACIÓN DE REMANENTES  

La corporación podrá disolverse por las siguientes causas:  

1. Por la desviación de los objetivos y fines para los cuales fue creada.  

2. Por la voluntad de la mitad más uno de sus miembros manifestada en la Asamblea 

General ordinaria o extraordinaria, en dos sesiones de distintas fechas, entre las 

cuales debe mediar un lapso mayor de 10 días.  

3. Por las demás causas que establezca la ley. 

ARTICULO 40  

Una vez aceptada la liquidación y disolución de la corporación por la mitad más uno 

de miembros activos, se nombrará por la misma asamblea, un comité liquidador, 

dicho comité realizará un inventario de bienes y de obligaciones a cargo de la 

corporación, para que con el producto de los fondos activos existentes, se cancele 

el pasivo en contra de la corporación incluyendo los gastos de liquidación.  

ARTICULO 41  

Ya cubiertas las obligaciones de la corporación, lo que quedare del haber común se 

adjudicará a otra corporación o asociación sin ánimo de lucro que cumpla fines 

similares o conexos, debidamente determinada por la asamblea de socios efectivos. 

 

CAPITULO IX  

ARTICULO 42  

SOBRE EL PATRIMONIO  

1 El Patrimonio inicial de la Entidad es 0.  

2 El Patrimonio aumentará por medio de la venta de servicios culturales, talleres de 

Formación Artística, organización de Eventos, Convenios con la Empresa Privada, 

y mediante la Gestión constante para la financiación de Festivales y Actos 

Culturales.  

 

 

 

 



 

 

ARTICULO 43  

DISPOSICIONES GENERALES  

Los conflictos que de este acuerdo de voluntades resultaren entre los miembros de 

la corporación, se resolverán en primera instancia por la Junta Directiva y en último 

caso la Asamblea General o las autoridades legales. 

Los presentes estatutos fueron aprobados por la Asamblea General de afiliados, 

Diciembre verificada en el Municipio de Bello, Departamento de Antioquia. Dia: 22 

de Diciembre  del 2025 
















































































































































































































































































































